
alguna, careciendo de herederos forzosos, in-

teresándole hacer constar que,a pesar del --

pleito tenido con ocasió11 del último testamefl

to ológrafo de su dicha finada esposa, Jamás-

por ello mengUó la continuación en el cariño -

que siempre la tuvo en vida, ni lo imp erecede

ro.del recuerdo y añoranza de la únión inti-

ma y felicidad que reinó en el matrimonio ha

:ta la muerte de aquella, entre otras razones,

aparte de las de índole afectiva, por tener -

el-pleno convencimifltO queper:dUrar hasta

el momento de la muerte del declarante, de que

dicho testamento féuPengendTo vil de la --

coación que sobre su finada esposa ejercieron

las persqaas que más debían lealtad, tanto a

ella como al testador, por los favores, Sifl nú-.

mero que de ellos habían recibido. lales per-

sonas son ¡ion . LUj Puiz. de;1aPrada. y Mati-

nez de Torres Y. uon. candido Arocefla y Ayerdi -

quizás secundados por otras personas, cuyos -

nombres quiero hacerpúbliCO S a pesar.de per-

donarios, para que quienes este testameto --

leyeren o conocieren, puedan adoptar las me-

di.das precautor1aSCOflVC1ie1tes en su propia

defensa.

eUPTA.- Instituye el testador heredera de --

todos sus bienes a una fundación, a la que -.

pretende hacer nacer en derecho en Vida, más

si ello nofuese factible, por unas u otras -

razones, dispone-que todos sus bienes, dere-

chos y acciones, presentes o futuros, salvo -

aquellos que en este testamento sean objeto -

de disposición particular o legado, pasen a -

nutrir financieramente una Pundaclón que ha -

de constituirse sobre la base de los antece.--

--dentes y statutos siguientes -------- -- -----

-PUNUAION

-Que rindiendo tributo a Los acendrados senti-

-mientos de amor a ispaña y Guipuzcoa, que --

!j'-animo siempre el espíritu y actuación de st2-



antepasados 1 los suyos propios, siempre 4n

tro del marco de la mas reverente exaltacj.óns..

y acatamiento hacia los dogmas y normas de la

Santa iiadre Iglesia uatólica Apostólica con -

sede en 1oma y carente de descendencia direc-

ta y forzosa baca tiempo -aunque por razones

que no son del caso exponer, hasta hoy le ha

sido vedado hacerlo - acariciaba la idea de -

establecer en su querida uuipúzcoa una iunda-

ctónque, a la par que perpetuase la memoria

de sus linajes y di,nastias tan prendados de -

aquella, satisficiese una necesidad muchas v.

ces en la vida por 41 pulsada: 15 de evitar

que se trunquen vocaciones, dotes y afanes,

de superación espirituales e intelectuales --

por la providencia concedidos o alimentados-

por falta de recursos económicos ------

Para llenar tal laguna nace la .indaci6n con-

arreglo alas •directric es: y normas, que a con-

tinuación establece como integran.te de sus

Estatutos y de las que consigna como inmuta--

bies o intangibles las siguientes ----------

a) - El sostenimiento y plegamiento abs&

de la irundación a la g normas, pri.ncipiojÇ/

doctrinas de la Santa Iglesia- 	Apo'

tlica con sede en Roma - --------------------

b) - El cumplimiento integro, innovable e in-

modificable de lo estatuido, respecto a la me.

mona de sus antepasados, de su esposa y la -

del testador, -------------------------------

e) - El fin de la ii.nidaciófl - -----------------

kas demás normas son susceptibles de modifica

ción y atemperamiento a las exigencias y cir-

cunstancias de los tiempos, siempre que quede

a salvo la pureza y esencia de los tres extr,

mas anteriores

- Para la cia'or idoneidad y eficacia de la 11n-

•da.ci6n, ha considerado el testador convenien-

te-, confiaren absoluto su administración a-,

'la- benemérica uaja de Ahorros Provincial, de -

(luipúzcoa, de tanta tradición y abolengo en -

el -campo •benéfico-soc-ial, con la que colabora

en- la direccion y vigilancia del cumpli--

'ini.ento de los fines de ja Fundaci,on, las per-



•

sonas que por su mayor lealtad y pruebas de-

afecto hacia el testador, sabe han de celar-

escrupulosamente porque su voluntad se cumpla

de modo recto y cuya designación hace tambien

en estos Estatutos - --------------------------

Por Último y sin que ello implique mixtifica-

ción ni cambio, tanto en la substancia como -

en la contextura de laindaci6n. verla con -

agrado el testador Que el ejemplo cundiese -.

en benericio . de Uuipúzcoay Espafia, y a tal -

fín que tanto la Caja de. Ahorros Provincial

de uuipúzcoa, como. la Excma. Diputación Pro-

vincial, incrementasen con subvenciones o --

aportaciones, propias el rnontante que pueda:,

afectarse'U'eriódicamente .a los fines rundaciQ

nales robusteciendo la capacidad.benbf 	y-

ampliando el ámbito beneac.tor da la .Funda

ción. ----------------------------------------

Jon tales miras y por tales fines, establece -

los siguientes

ESTATUTOS - --------

-Articulo iR.- ijota en su condición de..herede-

-del relicto , salvo aquellos de que dispusiera

a titulo particular, a la undaçi6n ben'eica

docente que tendrá la condición de perona j

.rici.ica de carácter particular y naturaleza per

-m.anente y que bajo la advocación del .aantisi-.

mo Sacramento, se denominará "Fundación Múrua

alzola

Articulo 2R... Esta Fundación se regirá ante -

todo y en primer trni1no, por los presentes -

Estatutos y tan solo en lo no previsto diirec-

e.'inciirectamente en ellos, por las d.ispos.

nes . del capítulo. 2R, libro iR del eód.lgo-

Vil y demás que le sean aplicables --------

ticuio 3R .- ia referida Fundación se deno-

.1ar "Fundación Múrua balzola" en memoria-

:n Ignacio Múrua y ialzola, Londe del Va-

Y. Marqués de ealzola y sus antepasados -

E.5.367.73o *
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• directos, girando bajo el patrocinio y advo-	de aquella provincia o pueblo,

cacion del 
S
antísimo Sacramento, a quien	 les recursos económicos mediante subvecY-

rendirá pérene culto, en la capilla de la ca- nes, bolsas de estudios y otros análogos, pa-

ea matriz del Palacio de Errotalde, hoy llama

do tambien de Santa Ana., de Vergara- ------

El domicilio y sede central o casa matriz de-

la Fundación, radicará en el Palaio de Erro..

talde, hoy llamado también de Santa Ana de --

Vergara, en la que periódicamente se efectua-

rán, con la solemnidad apropiada al estado --

de recursos de la fundaciónTI lQs actos preci-

sos para repartir.. entre . los ..Interesados, . los-

titulo o de beneficiarlos de las becas o semi-

becas que constituyen su objeto...- ---------

Tambien podrá el Patronato establecer LaS Su-

cursales, oficipas o agencias que necesite -

para su desenvolvimieito. ...................
Articulo 4k.. El objeto de la Fundación es la

Implantación y sostenimiento amia provincia -

de Uuipúzco.a y Villa de Elorrio ( Vizcaya) , -

de un medio de prestar auxilios a los hijos -

de padre o madre pobres, naturales y vecinos -

ra su instrucción o perfeccionamiento en cual

quiera profesión científica ,o literaria, acti

vidad artística, artesanía, comercio, indus.._

tria, universidades, centros de estudios sup

riores, Institutos, academias, colegios mayo-

res, escuej.as, talleres profesionales, oficia-

.les o particulares, civiles o eclesist-icos,-

acionales o extranjeros - -------------------

La pérdida de dos cursos completas seré causa

o.bligada depérdida de dichas becas o auxilios.

-Articulo 5.- uonstituyen el patrimonio funda

cionaI de asta Institución, los bienes que i.

en 'la sucesión universal del testador,-

e decir, toda su heréncia conexclusión de -

-disposiciones a titulo particular que or-

iará en este testamento. ..................
82.- La Fundación podrá recibir y --

en cualquier tiempo, cualesquiera cl

Ya sean inmuebles, muebles, di-

1



nato, valores,etc, y todos ellos mientras

losdonantes no dispongan concretamento lo -

contrario en diepos1cifl que sea admitido, -

se presumirán entregados y se recibirán suje-

tos, en absoluto , a cuanto se dispone en es--

tos Estatutos para los patrimoniales proceden

tes del Fundador, esto es, para qué los PatrQ

-nos dispongan de ellos con completa libertad

en la obra oojeto -de la fundación, con plen

tud de atribuciones sin que persona alguna

pueda pedirles cuenta de 8U •inersin.-------

rticuio 7R.- Es disposición explitica de es-

ta ±'undaciófl que cuanto en ella ordena e]. --

Fundador, en uso de su perfecto .derecho y la-

bre voli.iítad-, quede encomendado ala fb y con

ciencia de los Patronos ya 'en lo relativo- a---

la colocación, modo de emplee y situación de

los caudales--Que constituyen su patrimonio, -

ya en . cuanto a la inversión de los bienes y -

productos en los fines benéfico--docentes de --

la misma - --------- --------------------------

-olo tendrán, por tanto,, los Patronos, la o bit

E
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gación de declarar solemnemente que en'.Z"

ello, según su conciendia, cumplen la voluIl--

tad del Fundador, ya que no puede menos de re

conocerse en el presente caso, que asta se -

-ajusta  a la moral y a las leyes - -------------

Articulo '82.- Los bienes todos de la Funda--

tanto los que integran su capital origi-

nario como lós incremen t os que en el mismo se

operen ulteriormente, se transfieren a la

• W1,5a de Ahorros Provincial de uUipiZcoa para -

, juntamente con los restantes Patronos, -

1 .lice los fines benfico-doCeflteS de la

con sujeción a las normas sentadas en

Alé
	

Estatutos - ----------------------------

,é	
9.- Con absoluta subordinación a --

pesto en los artículos 7R'7 8, la Ca-

Ahorros Provincial de L*uipizcoa, tendrá

tad.ee para cumplir sin ningun genero de



a préstamo de cualquier persona o entidadf/
-

contratar emprestitos con garantía generaX_

pignoraticia o hipotecaria, con las

mes que juzgue oportunas y liquidarlos - -----

- '.obrar toda 	de rentas, crd.itos,

e intereses _ ---------------------- _----------

e) - ejecutar ooras que crea útiles, cele-

--brando para ello y para las sustituciones-

que se cren, los contratos oportunos de su-

ministro, de servicios u obras -  _____________

-. -Reclamar toda clase dederechos reales,-

-•personales o mixtos, cederlos o transigir so-

bre ellos; ejercitar toda clase, de accionea,

'-4

trabas, el rin de la Fundación, siendo previo

el acuerdo de la iunta de Patronos y ademas

todas las que corresponderían si. los, bienes-

fueren propios y personales suyos y Podrá de -

Un Modo especial: _____________________________

a) - uomprar • retener, vender • donar, permu-

tar,, gravar y liberar bienes inmuebles o de-

rechos reales, de o para la 1undación o cua-

lesquiera de sus Bucursales o instituciones._

que dentro de ella se establezcan por el -pre-

cIo que etirne ysin necesidad d.e subasta pú-

blica ni otra formalidad-alguna. ------------

,b) eonlprar, retener, vender, donar y permu-

tar y pignorar, toda clase de valores, títu-

los y bienes muebles aun de valor artístico -

o histórica y derechos'de cualquier especie;..

obtener Aminas,intransferibleS y convertir-

las en títulos al portador, hacer depósitos ,-

nominativos y retirarlos cuando lo creyeren-..

conveniente, tanto del banco de -1spaiia como -

de los demás bancos Nacionales0 extranjeros..

e) - Obtener rentas a su favor, tomar d1nero-

do libremente Letrados o peritos de -

er clase y Procuradores; entablar re-

es¡-Interponer pleitos y sostenerlos en -

quier vía, administrativa, --judicial, ' -

o . criminal, contenciosa- administrativa

elesistjca-, sosteniendo todas sus instan.

o transigiendo o desistiendo o comprome-

bia solución a la resolución de árbitros o

S Componedores. ---------------------



S) - Conferir poderes, transfiriendo o dele-

gando todas o parte de sus facultades para --

asuntos determinados _________________________

h) - Determinar el sistema y forma de admi-

1straci6n.y contabilidad que le parezca con-

veniente, designando y retribuyendo a los em-

pleados necesarios y procurando si su wt.liz

c6n fuere precisa, que entre ellos fuese de-

signada como tal, con preferencia, la sobrina

muy querida del undador Doña PilarOrtiz de -

Zárate y .chagi:Ie ____________________________

Las anteriores facultadesson meramente enun-

piativas, no limitativas, pues,la mente del -

1undador es concederlas tan amplias copo pue-

da en ci.lquier naso necesitarlas y las que -

tendría eón sus propios, bienes - ------.--------

Artículo  lOa.- Todas las facultades reseñadas

en el articulo anterior, corno de la especial,-

competencia de la Paja de Ahorros Provincial

de Guipúzcoa, la podrá ejercitar esta lnStit'

ción por si, siempre que no haya oposición fun

dada de los restantes. Patronos,, pero sin que

se requiera la previa o posterior autor¡

de nadie, sea particular', autoridad o Corpora

M36n, quienes, tampoco podrán intervenir ' bajo-

ningún pretexto en los actos de dicha lnitu

ción, .ni en el funcionamiento o contabilidad-

la fundación, ni exigiendo a titulo de pro

toradc o cualquier otro, exhibición de se-

9,' ' cu'entas.'o .'libro.s,''jutificaciones o de...

araciones, ni ningún gnero de fianza o --

ución, tanto a la eaja de Ahorros Provincial

1Guipúzcoa como a. los restantes Patronos.-

;oPosicion fundada de algún Patrono al eje

por la Caja 'de Ahorros Provincial de -

a ,de las facultades que se le confie-

iestos Estatotos, será dilucidada por

Stantes Patronos en régimen de mayoría.
-e

Los Patronos serán diez: seis-

por el fundador y cuatro por el --

E.5.367,732 *
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Consejo de Administración de la '.aja de Aho.. ..

rros Provincial de 1uipuzco.a, entre sus nse

jeros o altos empleados, Su cargo será .honor.Í

fiOo y gratuito • de ellos. Uno... .será nombrado -
Presidente. ningún Patrono será removido. .si.n..

acuerdo en este sentido de la mayoría ------

Cada uno de los Patronos nombrados por: .e. iun

daor tendrá un., suplente designado por el prQ.

pi,o Patrono, los,.cuales suplirán person,Lm.en-

te en los casos de ausencia, Incapacidad • o Im-

pedimento transitorio .:' y entrarán a ocupar el

cargo efectivo,- cuando vacare el puesto, de -F

aquel a quien suplan. ........................
Los suplentes serán amovibles mientras no ha_

yan pasado a ser Patronos, bastando para ello

un acuerdo de, la mayoría de los Patronos.

81 por Cualquier evento no se cubriere el nú-

mero de Patronos en la forma dicha, por inca-

pacidad o renuncia de alguno de -10 . s designados

o si después de constitu, j ds la Junta de Patro-

nato, se pro dui er en.vacantes por. muerte, inca

pacidad de cualquiera de sus miembros, cubri-

ran dichas vacantes los restantes Patr4 .,

----. -..	-procurando re-caiga el 'nobram1to en l"-•

suplentes, ------------------------------------

iodoa los Patronos tendrán 'las mismas facul-

•tadesy los acuerdos se tomarán entre ellos -

por maoria de votos _---------------------

.'-Artí.cu1o'12._ Es función primordial y básica

de la- Junta de Patronos, celar por el cunipli-

i'ento exacto 'de la voluntad, fundacional, .-

8a1,izando a tal fin cuantos actos considere

nvenientes bajo la iniciativa de su Presi.

ntará la presidencia del Patronato con ca

er vitalicio y en tanto que su conducta -

lo no merezca la repulsa de la mayoría

nato, la persona en quien recaiga la

en el titulo de Conde del dalle. En

)'téSiS 'de remoción de éste o en el caso

se la- sucesión en - él titulo, de

» la' presidencia por el órd.en que Se-'

g)s'e 'determina ' ' las sigulent os persa



iR.- ¡ion Pedro de Murua y L ezama de Leguiza

m6n. _______________________________________

22.- Uon '-arios Montero de spinosa y rona-

3R.- uon .Joaquin de trizar y narnoya. ---.-..-..

4R._ Uon Jaime de.Unceta y Urigoitia, Mar..qués

de Casa «Jara y conde de. vallehermoso. - --------

5R . ... iion Luis Alberto de Egaña y parg1e.

6,-Jon José María Barc ,aiztegul y Acha.

Dichas seis personas de las que la primera ác

tuará como Presidencia, quedan designadas .por

elmdador, Patronos, de no.mbaJ,etopropio..

Al mismo tiempo designa tainbien. COmO. primer.-

asesor jurídico de ia.?Jndación al señor Don-

José Maa, Barcaiztegui y Acha, . Abogado do --:

San Sebastián, el que d.esempeñará el cargo de

acuerdo con la «Junta de.. Patronos e inspirado en

la voluntad y deseos del testador .que . le son1.

familiares - ----------------------------------

Por su renuncia .0 muerte, el cargo de asesor-

se proveerá por voto ie la mayoría de los Pa-

E.5.3

Articulo 13R.- Si en algún tiempo se hl

imposible la subsistencia de la 1,Undacl6n -

en la forma establecida o 11 aconteciera que -

por preceptos de Ley y por determinacl6n del

poder público se impidiese liitase o Inte-

umplese el ejercicio de su función tal cual

tos	tatutos lo ordenan, casos cuya exis..

ncia y eficacia habrá de ser apreciada ex-

vamente por los Patronos por unanimidad,

lenes de la misma se transferirán ipso

, al Santo Padre de la Nuestra Madre, la-

glesia eatóiica y Apostólica, con sede

na, hoy P10 XII, o quien le sustituya -

ministerio, o a las personas o enti-

ibremente y por unanimidad, desig_

atronos, quienes podrán disponer -

enjente de los bienes de la-inda-

trbnos ______________________________________	 s exclusivamente, bajo su



Y conciencia, a obrar de utilidad publica

y beneficencia en uu1púzcoa y iaorrio,procurando
salvo otras determinaciones que la prudenbia. aconse

atepe'ars.e alo hasta entonces establecido; y -

tanto para este caso como para cual quiera -

otra en que convenga enajenar todos ¿ alguno

bienes de la 10undaci6n, quedan autorizados loo

Patronos para inscribir los bienes a su piojo

nombre y proceder a su venta según- , lo juzguen

conveniente. ---------------------------------

Artículo 14.- Loo servicios que la kundación

preste serán totalmente gratuitos. Esto no

obstante, si para ayudar a algunos de ellos -

fuera preciso. instalar un Internado o residen

cia o algún otro servicio como viajes o ensa-

yos, que exigiera gastos especiales, pQdr --

exigir los necesarios parasuplir los que ha-

gan las personas servidas o combinar los re--

cursos de la undaci6n con los peculiares de -

los alums.o de otros sujetos beneficiados --

por ella, sin que por eso se desnaturalice -

el carácter gratuitd del servicio propio de -

la Institución misma constituida por la ense-

anza, información o, ayuda; del mismo

qu:e tampoco perderá la Bundación su

-de beneficencia particular por la admisión -

o adquis1ci6n de recursos eventuales de otra

procedencia o rentas que pudieran ir consti-

tu yendo los Patronos - ------------- ----------

-rticuio 15... constituida así vlidaniente--

..:esta Fundación, adquiere desde este instante-

capacidad civil y todas las facultades recon

as a las personas Jurídicas,. así en lo re-

lvo a la contratación como en lo referente

a adquisición de bienes y derechos por cual

er titulo legal y al ejercicio de acciones

neo y derechos ante toda clase de -

5 -y vribunales gubernativos, admi-

vos,-civlles,. criminales, jurisdiccio

iales y otros. EStOS derechos los --

-: el kesidente o quien le supla por -

dad de nombramiento, provio_

caso necesario, de la Junta de Pa-

-E]. llundador impone a los Patro



nos yvespera de su celo, el riguroso cumpli-

miento del siguiente encargo de confinza: -

ni consideración a que el Palacio de Santa -

Ana, casa solar natal del fundador, ha de -

constituir el domicilio legal y. casa matriz

de la undaci6fl, son su. voluntad y deseo que

si. por siniestro, rayo, . terr.emo	Incendio. -

.o cualquier causa de. fuerza icayqr.pQ previsi-

ble en este.. moznento.,, la expr-esada fuere de-..

..rruida odada.total . o parcialmente, el -.

cumplimiento, ,de los fines pro.piosde ia tunda

ción quedara en. suspenso hasta tanto se hagan

Las debidas -reparaciones en la expresada casa

Palacio, para restituirla al ser y estado en

que, se eiouentra actualmente. ---------

E.5.367,734 *

procedan a celebrar los sufragios que por-

alma del testador y las de sus ascendientes

a esposa dejara previstos, cuidando -

;sj puntual cumplimiento, en la inteilgen-.

vde que las Misas que hayan de cel,ebrarse

disposición del testador o por iniciativa

de sus albaceas, tengan en todo nomen

dición y carácter de insust jtujbies. -

I-$
fl- ;

Unceta TJrigoitia Marques de uasa Jara y

de V allehermoso y basa Palma, y a iion Joaquin

Irizar Jiarnoya, encomendándolas encarecidamen

QUINTA,- Nombra Albaceas solidarios COrI las.-

facultades propias de los artículos 902,903

y .concordantes del t6digo Civil, a su,herraana

la xcma. era. ia AnaMaría c1e Murue y )al-

Zola, viuda de velasco,y a.lossefior.eS Don

Luis Alberto de Egaña y a.rges., Don ,ialme de

lr4renunci.ables, irredimibles, irreductibles

e ItI ansferibl.es, satiSfici'endoe por ellas

l Iendjo canónico que sea norma en el --

su celebración - ------------------

Lontadores partidores de la --

Licenciados en Derecho Excmo.

Suarez de Tangil y Angulo,


